
DVERTENCIA IMPORTANTE

— Trimestre, 75 pesetas; semes- Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del
timbre.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas

ministración v Talleres: Calle del Dr. Esquer-
46 (Hospital de San Juan de Dips), Madrid-2.

¿fonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.
artado 937. —Horas de oficina: De och% y media

a mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetas

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a lá Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid
tre, 150, y un año, 300

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

íecretaria gensral. —Sección 1.*

CIRCULAR

Agencia Ejecutiva.—1.* Zona

EDICTOS

(G. C—3.040)

[adrid, 23 de julio de 1960. —El Go-
tador civil, Jesús Aramburu Olarán.

ANUNCIO

(G.-*i.080)

, que vive en , con do-

IOBIERNO CIVIL i

Madrid,' de de 1960.
(Firma del proponente.)

(O.—-43.026)

micilio en ,. enterado de los anun-
cios publicados en el «Boletín Oficial» de
la provincia de , para contratar me-
diante concurso-subasta las obras de re-
paración de los monumentos al Cabo No-
val, Teniente Ruiz y Obelisco del Dos
de Mayo, habiendo hecho el depósito co-
rrespondiente y aceptando las responsa-
bilidades y obligaciones que imponen las
condiciones señaladas al efecto se com-
promete a tomar a su cargo (la obra
o el servicio) por los precios tipos, o con
la baja del (tanto por ciento en le-
tra) en los precios tipos.

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en este concurso-subasta es el
de veinte días hábiles, que empezarán a
correr y contarse desde el siguiente, tam-
bién hábil, a aquel en que aparezca in-
serto el anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia. Durante dicho plazo, y
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, deberán ser presentados, debida-
mente cerrados, los dos pliegos que se-
ñala el artículo 39 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones loca-
les de 9 de enero de 1953, en el Negocia-
do de Subastas de la Secretaría General.
El primer pliego se subtitulará «Refe-
rencias», y el segundo, «Oferta econó-

curso-subasta público para contratar las
obras de reparación de los monumentos

al Cabo Nova!, Teniente Ruiz y Obelisco
del Dos de Mayo, con sujeción a las
condiciones redactadas al efecto, y por
el presupuesto de contrata de 145.375,00
pesetas.Je acuerdo con lo prevenido en el

culo séptimo de la Orden del Minis-
o de Agricultura de 31 de mayo del
riente año (publicada en el «Boletín
cial del Estado» de fecha 14 de junio,
aero 142), por la que se regula el

ícicio de la caza durante la.tempora-
1960-61, y oído el Comité Provincial

Caza, queda autorizada en esta pro-
inda la caza de la codorniz, tórtola y
aloma campestre, donde estén levanta-
as las cosechas, a partir del día 7 del
•óximo mes de agosto, que es el primer
lingo de dicho mes, debiendo'ir pro-

\u25a0>s los cazadores de la correspondien-
¡ licencia

jo que se hace público en este perió-
¡) oficial para general conocimiento,
Encargo a los señores Alcaldes de la
ivincia, Guardia Civil y agentes de la
toridad observen y hagan cumplir
¡nto preceptúa la vigente ley d$ Caza
Reglamento dictado para su aplica-

-—t—o<

Diputación Provincial
de Madrid

itaría general.—Sección de Personal

r* de aspirantes admitidos a la opo-

\u25a0SON CONVOCADA PARA PROVEER DOS PLA-
§> DE FARMACÉUTICOS BECARIOS DE LA

[EFICENCIA PROVINCIAL DE MADRTD

írévalo García, doña Josefa,
¡u-to Delgado, doña M.a de los Des-
parados.

parcía Rodríguez, doña M.a del So-

:ro Quintero, don Luis Felipe.
Rebollo Soler, doña M.a Luisa.
Bánchez-Cantalejo y Martín, doña Ma- j
Í-Antonia.

'adrid, 19 de julio de 1960.—El Se-
ario, Sinesio Martínez y Fernández-

ayuntamiento de Madrid
Secretaría general

Terminado el plazo señalado para la
presentación de documentación y propo-
siciones, se procederá al día siguiente
hábil, a las trece horas, y en-la primera
Casa Consistorial, a la apertura de los

mica»
En el sobre de referencias se incluirá:

i.° Resguardo de fianza provisional por
la cantidad de 3.634,37 pesetas, expedi-
do por la Depositaría Municipal (o Caja
General de Depósitos), reintegrado con
sellos municipales especiales de subastas,
a razón de 12 pesetas por cada 500 o
fracción de ellas. 2.° Declaración en que
el licitador afirme bajo su responsabi-
lidad no hallarse comprendido en los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad se-
ñalados en los artículos 4.° y 5. 0 del Re-
glamento de Contratación. 3.

0 Escritura
de constitución de la Sociedad y poder
debidamente bastanteado, a cargo de la
misma, por el ilustrísimo señor Secreta-
rio general; a cuyo efecto deberán ser
presentados en el Servicio Contencioso
Municipal con una anticipación mínima
de cuarenta y ocho horas a la entrega de
los pliegos de condiciones. 4.0 Ultimo re-
cibo de la contribución y demás requisi-
tos especiales que figuren en las condi-
ciones facultativas o económicas, asi
como declaración, en su caso, de que Jas
remuneraciones mínimas que habrán de
percibir los obreros de" cada oficio y ca-
tegoría que intervengan, por jornada le-
gal de trabajo y horas extraordinarias,
no serán inferiores a los tipos fijados
por las entidades competentes.

En el sobre conteniendo la oferta eco-
nómica figurará únicamente la proposi-
ción, ajustada al modelo y reintegrada
con timbre del Estado de 6 pesetas y se-
llo municipal de igual cuantía.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto, durante los mencionados días
y horas, en el Negociado de Subastas
del Avuntamiento.

nómica»
Don ....

Madrid, ..-,... de de iq6o. — Él
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

No se precisa para esté concurso-su-
basta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine el mis-
mo serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciado este concurso-subasta du-
rante el plazo de ocho días, en la forma
que establece el artículo 24 del Regla-
mento de 9 de enero de 1953, no fué pre-
sentada reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

El rematante constituirá en la Deposi-
taría municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la- canti-
dad correspondiente al importe de su ad-
judicación, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales, la
cual le será devuelta a la terminación
del contrato, previa la certificación co-
rrespondiente.

El importe total de este concurso-su-
basta será satisfecho con cargo al capí-
tulo II, artículo U-4, concepto 168, par-
tida 424, del vigente Presupuesto gene-
ral ordinario de Gastos. ¡

pliegos de «Referencias» presentados,
ante el ilustrísimo señor Teniente de Al-
calde designado, que presidirá él acto en
representación del Presidente de la Cor-
poración, y el ilustrísimo señor Secreta-
rio general, o quien legalmente le sus-
tituya, que dará fe del mismo.

El expediente del concurso-subasta,
con el contenido de los sobres abiertos
en dicho "acto, pasará a la Comisión de
Fomento, a los efectos de su admisión
o eliminación, según determina la base
segunda del artículo 39 del Reglamento
antedicho. Determinados por dicha Co-
misión los concursantes admitidos y los
eliminados, se anunciada dicho "resulta-
do en el Boletín Oficial de la provin-
cia, con indicación de la fecha de aper-
tura de los pliegos de «Oferta económi-
ca» correspondiente, a los licitadores no
eliminados del concurso-subasta, y para
cuyo acto se entenderán citados los mis-
mos, procediéndose, con idénticas for-
malidades que para la primera apertura
de pliegos, a la adjudicación provisional
a la oferta en mejores condiciones econó-
micas para el Ayuntamiento, previa des-
trucción de los pliegos de los licitadores
que hubiesen sido eliminados, levantán-
dose a continuación la correspondiente
acta administrativa.

Modelo de proposición
¡ (a reintegrar con timbre del Estado de

tas v sello munic al depese"

"^
!guai

cuantía). Llevará escrito en el sobre !o
i siguiente: «Proposición para optar al

concurso-subasta de , «Oferta eco-
Cuarta. Que por afectar la subasta a

un local de negocio serán tenidas en
cuenta- todas cuantas disposiciones,con-
tenidas en la vigente ley de Arrendamien-

Primera. El tipo de licitación será el
de !as dos terceras partes del importe de
la valoración-pericial efectuada.

Segunda. Que para .tomar parte en la
subasta habrá de depositarse previament e
en la mesa de la Presidencia el cinco por
ciento de la valoración pericial.

Tercera. Que una vez empezada la
subasta y si durante una hora no se
presentaran proposiciones, se celebrará
una segunda licitación, por plazo de me-
dia hora, en la que se admitirán postu-
ras que basten a cubrir el principal, apre-
mio v costas causadas.

La subasta tendrá lugar en esta Agen-
cia Ejecutiva, calle Murcia, número vein-
ocho, bajo A, el día seis de septiembre!
próximo, a las diecisiete horas, y su des-
arrollo se ajustará a las siguientes con-
diciones :

Hago saber: Que en virt-ud de los dé-
bitos que en el arbitrio Sobre Veladores
tiene pendientes con el excelentísimo
Ayuntamiento don Enrique Campa Es-
canlar, y para atender al pago de los
mismos se sacan a pública subasta, por
vez primera, los siguientes bienes:

Lote único: El traspaso y derecho de
traspaso del local de negocio, destinado a
café-bar, sito en la calle del General Ri-
cardos, número setenta y dos, cuyo lo-
cal ha sido tasado pericialmente en cien-
to setenta y cinco mil pesetas.

El importe del débito que motiva esta
subasta es el de cinco mil quinientas
treinta y siete pesetas con cuarenta y cin-
co céntimos por principal, apremio y cos-
tas a justificar.

Don José Alonso Fernández, Agente eje-
cutivo auxiliar para la recaudación de
Arbitrios e impuestos del excelentísi-
mo Ayuntamiento en la Zona Primera
de esta capital.

*
Comisión Municipal Permanente,

sión de 30 de septiembre de 1959,
ó anunciar la celebración de eon-
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
fediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta-
reciban este Boletín, dispondrán que sedeje un
iplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
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I imniii General de §aoaderla. —Servicio Profiítial de Ganadería
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

PROVINCIA DE MADRID

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes exprés ri *

ENFERMEDAD

- Madrid, veinte de julio de mil nove-
tíentos sesenta.—El Agente ejecutivo
(Firmado).

tos Urbanos sean de aplicación en este
caso.

Quinta. Que si la adjudicación fue-
ra por el importe del principal, apremio
y costas causadas, serán de cuenta del
adjudicatario todos los gastos posterio-
res del expediente, incluso los honora-
rios del Notario.

Sexta. El importe del remate será
entregado en la propia Agencia Ejecu-
tiva en el acto de la subasta o dentro de
un plazo de veinticuatro horas, y caso
de no cumplimentarse este requisito, per-
derá el adjudicatario todos sus derechos,
así como el importe del depósito cons-
tituido para licitar, procediéndose segui-
damente a convocar nueva subasta en las
mismas condiciones que la anterior.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

(C—21.360)

Aviar...
ídem ...
Ovina...

ídem ..

Ovina...
ídem ...
Porcina.
Bovina..
ídem ...
Ovina...
Cunícola
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ..
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...

70|
Sin control

4
« IS

ir por do serdamésticos

Ambite..
Valdemoro
Madrid...
Galapagar.
Horcajo
Torrejón de Ardoz . .,<

Aldea del Fresno
Brúñete
El Escorial
Majadahonda
Navalagamella ,
Quijorna
Rozas (Las)
San Lorenzo E
Vald**morillo
Villadel Prado
Vilhamanta
Zarzalejo
Brúñete
Quijorna ;
Alcalá de Henares

Agalaxia
Carbunco bno
Cistercosis :
Fiebre aftosa..
ídem.
Ídem
Mixomatosis
ídem
ídem . J
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Tdem '.
ídem
Peste
ídem
Sarna

Madrid, 8 dejulio de 1960- EUefe del Servicio, Esteban Ballesteros
(G. C—2.999)

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—3.033) (O.—43.139)

ros de cada oficio y categoría, de los que
hayan de ser empleados en las obras . la Secretaría de la Dirección facultativa

del Canal.
La subasta se verificará ante Notario,

en el Salón de Consejo del Canal de Isa-
bel II, al siguiente día hábil al del tér-
mino del plazo de admisión de proposi-
ciones y a las diez (10 horas).

Madrid, 20 de julio.de 1960.—El De-
legado, Carlos López-Quesada.

Modelo de proposición
Don , vecino de v , provincia

de , según documento de identi-
dad , expedido en , de , o
carnet de contratista de ....... domicilia-
do en , calle de , núm , V
en nombre propio o representación
de , enterado del anuncio publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» del
dia de 1960 y de las condiciones
que han de regir para la adjudicación
por subasta pública de* la ejecución de
las obras a que se refiere el mismo, co-
rrespondientes a la adquisición e instala-
ción de tuberías de hierro fundido de en-
chufe y cordón en las calles de Aréva-
lo, Particular, Sancho Dávila, paseo de
la Dirección, Santo Domingo, Antonio
y Santiago Estévez, se compromete a eje-
cutar dichas obras por la cantidad de pe-
setas .... (aquí lisa y llanamente la canti-
dad en letra y número) y en el plazo de

\u25a0 \u25a0••--, de acuerdo con el pliego de con-
diciones generales y particulares de la
subasta; y a cumplir, por aceptar, las
condiciones facultativas y generales J
particulares y económicas, y las dis-
posiciones vigentes que se dicten por la
Superioridad que puedan afectar a di-
chas obras, y al abono de las remu-
neraciones mínimas que de acuerdo con
la Legislación social vigente deben per-
cibir por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias que se utilicen
dentro de los límites legales los obreros
de cada oficio y categoría, de los que ha-
yan de ser empleados en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—3.034) (O.—43.140)

Delegación de Madrid

INSTITUTO NACIONAL
COLONIZACIÓN

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DE

Don José Alonso Fernández, Agente eje-
cutivo auxiliar para la recaudación de
arbitrios e impuestos del excelentísimo
Ayuntamiento en la Zona Primera de
esta capital.
Hago saber: Que en virtud de los dé-bitos que en el arbitrio sobre Consumos

de Lujo tiene pendientes con el excelen-
tísimo Ayuntamiento don Ángel de Eche-nique Ubide, y para atender al pago de
los mismos, se sacan a subasta pública,
por primera vez, los siguientes bienes:

Lote único: El traspaso y derecho de
traspaso del local de negocio, destinado
a café-bar, sito en General Ricardos,
número cuarenta y dos, que ha sido ta-
sado pericialmente en doscientas mil pe-
setas. '

El importe del débito que motiva esta
subasta es el de treinta y dos mil seis-

\ cientas cuatro pesetas con sesenta y ochocéntimos, por principal, apremio y cos-
tas a justificar.

<
La subasta tendrá lugar en esta Agen-

cia Ejecutiva, calle Murcia, número vein-
tiocho, bajo A, el día siete de sep-
tiembre próximo, a las diecisiete horas,
y su desarrollo se ajustará a las siguien-
tes cqndiciones:

Primera. El tipo de licitación será elde las dos terceras partes del importede la valoración pericial efectuada.
Segunda. Que para tomar parte en lasubasta habrá de depositarse previamen-

te en Ja mesa de la Presidencia.el cincopor ciento de la valoración pericial.
Tercera. Que una vez empezada lasubasta y si durante una hora no se pre-sentaran proposiciones, se celebrará unasegunda licitación, por plazo de mediahora en la que se admitirán pasturasque basten a cubrir el principal, apremioy costas causadas. H'

Cuarta Que por afectar la subastaa un local de negocio serán tenidas encuenta cuantas disposiciones contenidasen la vigente ley de Arrendamientos Ur-banos sean de aplicación en este caso.
Quinta. Que si la adjudicación fue-re por el principal, apremio y costas cau-tntt i" " dC °Uenta del adJ"d¡catar¡otodos los gastos posteriores del expe-diente, incluso los honorarios del No-

Sexta El importe del remate seráentregado en la propia Agencia Ejecuti-
un níL « r° -de. ,a Subasta ° d^tro d«un plazo de veinticuatro horas, y caso deno cumplimentarse este requisito, perde-rá el adjudicatario todos sus derechos,asi como el importe del depósito cons-tituido para tener derecho a licitar, pro-cediéndose seguidamente a convocarnueva subasta en las mismas condicio-nes que la anterior.

Lo que se hace público para generalconocimiento. general

Madrid, veinte dé julio de mil nove-

(C—21.359)

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

«arlanMRte, «Meto los domingos

canal de isabel 11
Subasta para la ejecución de las obras

comprendidas en los proyectos de ad-
quisición e instalación de tuberías de
hierro fundido de enchufe y cordón en
las calles de Antonio Lanzuela, Pila-
rica, Martell, Montes Pirineos, Léri-
da, Hermanos Gómez, Joaquín Mar-
tín, Don Quijote, Ajalvir, Antolina
Merino y Sin Nombre. Aprobados por
lá Comisión Delegada del Consejo de
Administración en sus sesiones de i,
7, 14 y 21 de junio de 1960.
Conforme a lo acordado por el Con-

sejo de Administración del Canal de Isa-
bel II, previa autorización del Ministe-
rio de Obras Públicas a la Delegación!
del Gobierno en el mismo, saca a subas-
ta la ejecución de las obras comprendi-
das en los proyectos de adquisición e;
instalación de tuberías de hierro fundi-
do de enchufe y cordón en las calles de
Antonio Lanzuela, Pilanca, Martell,
Montes Pirineos, Lérida, Hermanos Gó-
mez, Joaquín Martín, Don Quijote, Ajal-
vir, Antolina Merino y Sin Nombre._ El presupuesto de las obras es de dos-
cientas cuarenta y dos mil setenta y tres
pesetas con dos céntimos j.¿42.073,02
pesetas).

La fianza provisional para tomar par-
te en esta subasta será Je cuatro mil
ochocientas cuarenta y una pesetas con
cincuenta céntimos (4.841,50 pesetas), adepositar eh la Caja General de Depó-
sitos durante los días hábiles del plazo
de presentación de proposiciones.

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría General del Canal de Isa-
bel II, calle de Joaquqín García Mora-
to, núm. 127, Madrid, de diez (10) a
trece (13) horas, en los días laborables
h^sta aquel en que se cumplan los diez
(iq) días hábiles contados a partir del
siguiente hábil al de la. publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del,
Estado».

Serán automáticamente desechadas las
proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado. Así como las que
no se ajusten a las condiciones de la
subasta. ¡

La documentación correspondiente a
la subastare que se trata estará de ma-
nifiesto todos los días laborables, en ho-
ras de oficina, durante dicho plazo, en
la Secretaría de la Dirección facultativadel Canal.

. La subasta se verificará ante Nota-
rio, en el Salón de Consejo del Canal deIsabel II, al siguiente día hábil al deitérmino del plazo de admisión de propo-
siciones y a las diezx(io) horas.

Madrid, 20 de julio de 1960.—Él De-legado, Carlos López-Qiiesada.

Modelo de proposición
Don - vecino de ., provincia

de según documento de identi-dad » expedido en , de ....... o
carnet de contratista de , domicilia-
do e" , calle de , núm ,
y en nombre propio o representación
de > enterado del anuncio publica-do en el «Boletín Oficial del Estado» del
d.la de de 1960 y de las condi-
ciones que han de regir para la adjudL
cación por subasta pública de la ejecu-
ción de las obras a que se refiere el mis-mo, correspondientes a la adquisición e
instalación de tuberías de hierro fundi-do de enchufe y cordón en las calles deAntonio Lanzuela, Pilarica, Martell,Montes Pirineos, Lérida, Hermanos Gó-mez, Joaquín Martín, Don Quijote, Ajal-
vir, Antolina Merino y Sin Nombre, se
compromete a ejecutar dichas obras por
la cantidad de pesetas (aqut lisa y
llanamente la cantidad en letra v número)y en el plazo de , de acuerdo conel pliego de condiciones generales y par-
ticulares de la subasta; y a cumplir, por
aceptar, las condiciones facultativas y
generales y particulares y económicas,y las disposiciones videntes que se dic-
ten por la Superioridad que puedan afec-tar a dichas obras, y al abono de las re-
muneraciones mínimas que de acuerdocon la Legislación social vigente debenpercibir por jornada legal de trabajo ypor horas extraordinarias que se utili-cen dentro de los límites legales los obre-

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

SUBASTA para la ejecución de las obras
comprendidas en los proyectos de ad-
quisición e instalación de tuberías de
hierro fundido de enchufe y cordón en

j las calles de Arévalo, Particular, San-
cho Dávila, paseo de la Dirección,
Santo Domingo, Antonio y Santiago
Estévez. Aprobado por la Comisión
Delegada del Consejo de Administra-
ción en sus sesiones de 10, 17 y 24 de
mayo y 1 de junio de 1960.
Conforme a lo acordado por el Con-sejo de Administración del Canal de Isa-

'bel II, previa autorización del Ministe-
rio de Obras Públicas á la Delegación
del Gobierno en el mismo, saca a su-
basta la ejecución de las obras compren-
didas en los proyectos de adquisición e
instalación de tuberías de hierro fundi-
do de enchufe y cordón en las calles deArévalo, Particular, Sancho Dávila, pa-
seo de la Dirección, Santo Domingo,
Antonio y Santiago Estévez.

El presupuesto de las obras es de dos-
cientas cuarenta y cuatro mil ochenta y
ocho pesetas con ochenta y cuatro cén-
timos (244.088,84 pesetas).

La fianza provisional para tomar par-
te en esta .subasta será de cuatro milochocientas ochenta y una pesetas conochenta céntimos (4.881,80), a depositaren-la Caja General de Depósitos durantelos días hábiles del plazo de presenta-
ción de proposiciones.

Las proposiciones se admitirán en laSecretaria General del Canal de Isabel IIcalle de Joaquín García Morato, núme-ro 127, Madrid, de diez (10) a trece (13)
horas, en los días laborables hasta aquelen que se cumplan los diez (10) días há-biles contados a partir del siguiente há-
bil al de la publicación de este anuncioen el «Boletín Oficial del Estado...

Serán automáticamente desechadas las
proposiciones remitidas por correo, aun-que fuera certificado. Asi como las queno se ajusten a las condiciones de la su-basta.

La documentación correspondiente ala subasta de que se trata estará dé ma-nifiesto todos los días laborables, en ho-ras de oficina, durante dicho plazo, en
Se pone en conocimiento de toda3

aquellas personas a quienes interese, q"e
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\u25a0061, se procederá a la venta en pública
lubasta del aprovechamiento de pastos
r rastrojeras de la zona de secano de la
inca «Dehesa de Alarilla», sita en el tér-
nino'de Fuentidueña de Tajo (Madrid)*
El pliego de condiciones facultativas

Se pone en conocimiento de todas
iquellas personas a quienes pudiere in-
eresar, que a las diez horas del día vein-
itrés de agosto de mil novecientos se-
enta, en las oficinas de la Delegación detíladrid, paseo de la Castellana, núme-

SUBASTA DE PASTOS Y RASTROJERAS

(O.—43.133)

tO.—43.132)(G. 'C—3.036)

Madrid, 21 de julio de 1960. —1

El Presidente de la J. E. A. P., P. D. el
Oficial Mayor, Jaime Prada Losada.

El plazo de admisión de pliegos será
de quince días naturales "a partir del de
la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, tenien-
do lugar la apertura de sobres ante la
J. E. A. P. el día siguiente hábil al de
la expiración de este plazo, a las dieci-
nueve horas, én el Salón de Actos de es-
ta C. N .S.

Los pliegos de condiciones, modelos
de proposición y demás datos se encuen-
tran a disposición de los concursantes
en la Secretaría de esta Junta,.avenida
de José Antonio, núm. 69, quinta planta,
durante las horas de oficina de las diez
a las catorce de todos los días labora-
bles.

ANUNCIO
La Delegación Provincial de Sindica-

tos, ¿>or acuerdo de la J. E. A. P., saca
a concurso restringido la adquisición de
material de oficina y papelería con des-
tino al almacén de esta C. N. S.

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

Comisaría de Aguas de la Cuen=
ca del Tajo

Concesión de aguas públicas

En este Juzgado de primera instan-
cia número veintidós, de Madrid, se tra-
mitan autos ejecutivos promovidos por
«Banca López Quesada, S. A.», a don
Antonio López Frías, domiciliado eñ la
calle de Pradeña del Rincón, número
veintiuno, en los que he acordado la ven-
ta en pública subasta por segunda vez,
término de ocho días, de los bienes mue-

bles embargados a' dicho deudor, con-
sistentes en:

EDICTO

Un comedor colonial.
Una nevera.
Un mueble librería.
Lámparas de techo.
Aparato de radio.
Dos lámparas.
Un armario de tres cuerpos.
Un comodín con espejo y dos mesi-

llas.

Se tomará como tipo de esta segun-
da subasta la cantidad de tres mil tres-
cientas ochenta y dos pesetas cincuenta
céntimos, no admitiéndose posturas qud
no cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día once de agosto próximo, hora de las
once de su mañana, bajo las siguientes
condiciones:

Dichos bienes se encuentran deposi-
tados en poder del deudor.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento efectivo del tipo de la
subasta, sin cuyo requisito no'serán ad-
mitidos.

Madrid, a veintidós de julio de mil
novecientos sesenta. —El Secretario, An-
tonio Sanz Dranguet.— El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—17.574)

las doce horas del día nueve de septiem-
bre del año en curso ; acto al que po-
drán asistir y estar representarlas las
INírsónas y entidades a quienes afecta tal
¡lección, de las que, para general cono-
•imientq, se da exacta relación, como
sigue:

A tal fin se hace público por el pre-
lente que la elección por sorteo a que
le refiere la norma reglamentaria seña-
lada se llevará a efecto ante la mesa a
tal objeto constituida en los locales de la
Dirección General de Impuestos sobre
la Renta del Ministerio de Hacienda, a

; Celebrada en el mes de junio del co-
rriente año y en la Delegación Nacio-
nal del Sindicato del Metal la elección
fie comisionados para la mencionada ac-
tividad y ejercicio sin que recayera
acuerdo relativo a la designación de la
persona física que asumiera tal cargo
para representar a los componentes de
las Secciones segunda y tercera de las
tres que integran dicha Junta, se mori-
rá la necesidad de cumplir tal requisito,
en la forma determinada en la Regla
eatorce de la Instrucción Provisional pa-
ra el Impuesto Industrial de 9 de marzo
de 1958, modificada por la Orden de
i.2 de enero de 1959-

ANUNCIO-CONVOCATORIA

nacional para la actividad de prod¿ic-
ción del automóvil, camión y tractor
correspondiente al ejercicio de 1959.

'UNTA .de evaluación global de ámbito

inisterio de Hacienda

Hago saber: Que en este dicho Juz-
gado se siguen autos promovidos , por
doña 'María del Carmen Ambroj Ineva„
representada por el Procurador don
Raimundo Francisco Santos Benito,
contra don Juan Herranz Lobo, decla-
rado en rebeldía, sobre resolución de
contrato de arrendamiento de local de
negocio, en los cuales se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

del Escorial y su partido.

EDICTO

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juea
de primera instancia de San Lorenzo

Durante este plazo, y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario presen-

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú-
mero 33 de 7 de enero de 1927, modifi-
cado por el de 27 de marzo de 1931 y
disposiciones posteriores concordantes,
se abre un plazo, que terminará a las
doce horas del día en que se cumplan
treinta naturales y consecutivos desde la
fecha siguiente, inclusive, a la de publi-
cación del presente anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Términos municipales en que radica-
rán las obras: San Fernando de Hena-
res.

Río Jarama,
Corriente de donde ha de derivarse:

horas

Cantidad de agua que se pide: 36 li-
tros por segundo durante veinticuatro

Clase de aprovechamiento: Riego

Y de su representante: Conrado Onsés
Baigés, calle Conde Duque, número 48,
quinto izquierda, Madrid.

Nombre del peticionario: Don Alfon-
so de Figueroa y Bermejillo, en repre-
sentación de sus hijos.

7. «Metalúrgica Santa Ana, S. A.»,
Madrid.

i. «Barreiros Diesel, S. A.», Orense.
2. «Construcciones Mecánidas Clúa,

Sociedad Limitada», Barcelona.
3. «David Auto-Fabricación, Socie-

dad Anónima», Barcelona.
4. «Dián, S. A.», Barcelona.
5. «Fabricación Automóviles Diesel,

Sociedad Anónima», Avila.
6. «Huracán Motor, S. A.», Barce-

lona.

Sección segunda

Que por lo que respecta a los dere-
chos de traspaso, el rematante contrae
la obligación de permanacer en el local,
sin traspasarlo, el plazo máximo de un
año, y destinarlo durante ese tiempo a
negocio de la misma clase que el que se
ejerce en la actualidad.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
de aquéllas.

Que las actuaciones, en donde se en-
cuentra relación detallada de los géne-
ros y enseres, se encuentran de manifies-
to a los licitadores en la Secretaria del
Juzgado.

Que para tomar parte en ella debe-
rán los licitadores consigna: previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estable-cimiento destinado al efecto (Caja Gene-
ral de Depósitos), una cantidad igual,,
por lo menos, al diez por ciento efecti-vo de los tipos de subasta, sin cuyo re-quisito no serán admitidas sus piopo-
siciones.

Que indicados bienes muebjes, géne-
ros y demás sajen a la venta en la suma
de ocho mil ciento tres pesetas, y losderechos de traspaso en la de doscientas
sesenta y dos mil quinientas pesetas,rebajado ya el veinticinco por ciento de*las sumas que lo fueron para la pri-
mera.

Lo que se hace púbiico por el pre-
sente; advirtiéndose:

Diferentes géneros, muebles, enseres
y demás, correspondientes al comercio
de ultramarinos, valorados en diez mil
ochocientas cuatro pesetas; y

Los derechos de traspaso' del estable-cimiento, sito en la calle de Bravo Mu-
rillo, número cincuenta, cuyos derechos
de traspaso han sido valorados en tres-
cientas cincuenta mil pesetas.

Para su remate se ha señalado el día
doce de septiembre próximo, y hora de
las doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en Gene-
ral Castaños, número uno.

En el Juzgado de primera instancia
e instrucción número diez, de Madrid,
pende la pieza separada formada por
consecuencia del sumario número ciento
sesenta, de mil novecientos cincuenta y
dos, para dar cumplimiento al acuerdo
de la Sección Sexta de esta Audiencia
Provincial, adjudicando al Estado la
fianza constituida en garantía de la li-
bertad provisional del procesado Fer-
nando Comas Escalona, por don Miguel
González Rodilla, comercianie, con es-
tablecimiento de ultramarinos, sito en la
calle de Bravo Murillo, número cincuen-
ta; en la que, y por providencia de esta
fecha, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por segunda vez,
término de ocho días y con la rebaja del
veinticinco por ciento el.-; la suma que
sirvió de tipo para la primera, lo si-
guiente:

EDICTO

En San Lorenzo del Escorial, a ca-
torce de mayo de mil novecientos se-
senta. —El señor don Saturnino Gutié-
rrez Valdeón, Juez de primera instan-
cia de esta localidad y su partido, ha-
biendo visto los autos incidentales'pro-

MIÉRCOLES 27 DE JULIO

(O—43.134)

las nueve horas del día veintiséis de
gosto de mil novecientos sesenta se pro-
íderá a la venta en pública subasta de
(s aprovechamientos de pastos y rastro-
tras de las tierras de secano de la finca
Lote IV de Arroyomolinos», sita en el
¡rmino de Arroyomolinos (Madrid), en
ts oficinas de la Delegación de Madrid
el Instituto Nacional de Colonización,
aseo de la Castellana, núm. 61, Ma-
rid.
El pliego de condiciones facultativas
económicas figura en el tablón de

nuncios del Ayuntamiento de Arroyo-
tolinos y en las Oficinas citadas de la
lelegación de Madrid.
Madrid, julio de 1960.—El Ingeniero
Fe (Firmado).
(G. C—3.039)

9. «Tractor Agrícola-Mecánico, So-
ciedad Anónima», Bilbao.

8. «S. A. Valladolid Automóvil», Va-lladohd.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Madrid, a 1 de julio de 1960. —El Pre-
sidente de la Junta (Firmado).

(G. C-3.037)

Lo que en cumplimiento de las vigen-
tes disposiciones sobre la materia se ha-
ce saber a los efectbs pertinentes.

«Munguía Industrial, S. A.», Bil-

«Nardi Española, S. L.», Zara-

La empresa «Vicente lloréns Ferrer
(C. M. V.))> no lleva el número de elec-
ción por haber sido comisionado el año
1958.

Sin número, ccVicente Lloréns Ferrer
(C. M. V.)», Valencia.

7-
goza.

6.
bao

3-
drid.

4-
5»

goza,

«Industrias Alonso», Gijón. '«José González (T. Z.)», Zara-

Sección tercera
«D. A- G., S. A.», Segovia.
«Francisco Mintegui»,; Bilbao.
«Hanomag Barreiros, S. A.», Ma-

Delegación de Madrid

INSTITUTO NACIONAL DE
COLONIZACIÓN

MINISTERIO DE AGRICULTURA

(G. C.—3.035)

Madrid, 16 de julio de 1960.7—El Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luengo
Herrero.

La apertura de proyectos a que se re-
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley
antes citado se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable siguiente al
de terminación del plazo \de treinta días
antes fijado, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantándose de
ello el acta que prescribe dicho artículo,
que será suscrita por los mismos. (A,
44-F.)

tar en la C. de A. de la Cuenca del Tajo,
sita en Madrid, calle de Agustín de Be-
thencourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios),
el proyecto correspondiente a las obras
tjue trata de ejecutar. También se admi-
tirán en dichas oficinas, y en los refe-
ridos plazos y horas, otros proyectos que
tengan el mismo objeto que la petición
que se anuncia o sean incompatibles con
él. Transcurrido el plazo fijado no se
admitirá ninguno más en competencia
con los presentados.

(O.—43.135)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a quince de julio de
mil novecientos sesenta. —El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez de
primera instancia e instrucción número
diez (Firmado).

Dado en Madrid, a quince de julio de
mil novecientos sesenta. —' El Juez de
primera instancia e instrucción (Firma-
do y rubricado). —¡ El Secretario (Fir-
mado y rubricado).

Y que ésta podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Que la consignación del precio total
en que sean rematados dichos bienes y
derechos de traspaso se consignará
dentro de los tres días siguientes al de
la aprobación del remate.

Que quedará en suspenso la aproba-
ción del remate y, en su caso, la ad-
judicación de dichos derechos hasta que
transcurra el plazo señalado para el
ejercicio del derecho de tanteo.

Que ha de notificarse al arrendador
la mejor postura ofrecida, o, en su caso,
la cantidad por la que el Estado preten-
da la adjudicación.

(C—2r. 35S)ANUNCIO

JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 10

-000-

NOTA

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Sentencia

Delegación Provincial de
Sindicatos de Madrid

Junta Económico-Administrativa

(G. C-3.038)

i Madrid, julio de 1960.—El Ingeniero
Jefe (Firmado).

3

'. económicas se expone al público con
ste anuncio en el Ayuntamiento de
•"uentidueña de Tajo y en las oficinas
le la Delegación, paseo de la Castella-
ia, núm. 61, Madrid.



les declaración y ofrecerles las acciones

del artículo 109 de la ley de Enjuicia-

miento Criminal, en las diligencias que

se instruyen con el núm. 144, de este
año

movidos por doña María del Carmen
Ambroj Ineva, mayor de edad, viuda,
Doctora en Filosofía y Letras, vecina de
Vigo, representada por el Procurador
don Raimundo Francisco Santos Beni-
to, bajo la dirección del Letrado don
Arturo Merino Muslé, contra don Juan
Herranz Lobo, mayor de edad, casado,
vecino de Cercedilla, que ha estado re-
presentado por el Procurador don Ángel
Benito Labiada, con el patrocinio del
Letrado don Gregorio Peces-Barba del
Brío, después declarado en rebeldía el
expresado demandado, al no personarse
en autos en forma, por haber renuncia-
do su Procurador a la representación
del mismo, sobre resolución de contra-
to de arrendamiento de local de nego-
cios, propiedad de la actora, sito en el
Puerto de Navacerrada, lugar .((Mira el
Puerto», del que es arrendatario el ex-
presado demandado,

JUZGADO NUMERO 8
Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 8, de ios de Madrid,
en sumario instruido con el núm. 226,
de '1960, por hurto, se llama al denun-
ciante Juan Rodríguez Rodríguez, de
veintisiete años, natural de Mieres
(Oviedo), soltero, electricista, hijo de
José y de Carmen, y domiciliado últi-
mamente en Mieres, calle de la Villa,
número 199, a fin de que comparezca
ante dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, con el obje-
to de recibirle declaración y hacerle el
ofrecimiento de acciones que determina
el artículo 109 de la ley. de Enjuicia-
miento Criminal, dentro del término de
cinco días.

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Rico,

ARANJUEZ
EDICTO

Don Julián Sánchez-Escribano
Juez municipal de Aranjuez
Hago saber: Que en los autos de pro-

ceso civil de cognición seguidos en estaJuzgado, bajo el número treinta y uno
de mil novecientos sesenta, a instancia
de doña Julia Garda Díaz, asistida d8
su esposo don Carmelo Campos Perea
contra don Diego Ruiz Hurtado, sobré
resolución del contrato de inquilinato
ha recaído la sentencia, cuya cabeza j
parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

JUZGADO NUMERO 14
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

V EMPLAZAMIENTO

En el expediente de proceso de cog-
nición números 288-82 de ordefi, de mil
novecientos sesenta, seguido ante este

Juzgado municipal número catorce, si-
to en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero veinte, piso tercero, a instancia del
Procurador don Horacio Garrastazu He-
rrero, en nombre y representación de
doña María del Pilar de Cubas y Deo,
casada con don José María Guerra Zun-
zunegui, contra don José Pérez Calvet,
de ignorado paradero y vecindad, sobre
resolución de contrato del piso primero
(hoy tercero) izquierda, escalera dere-
cha, de la casa número ochenta y nue-
ve de la calle de Goya, de esta capital,
ha recaído la siguiente

En Aranjuez, a doce de julio de mil
novecientos sesenta. —El señor don Ju-
lián Sánchez-Escribano Rico, Juez mu-
nicipal de la misma, habiendo visto j
oído los precedentes autos de proceso ci-
vil de cognición, seguidos en rebeldía,
e, instados por doña Julia García Díaz,
mayor de edad, casada, sin profesión es-
pecial, con domicilio en Aranjuez, calle
del Capitán, número cuarenta y uno,
asistida de su esposo don Carmelo Cami
pos Perea y técnicamente por el Letra-
do don Luis Arteaga Navarro, contra
don Diego Ruiz Hurtado, mayor dé
edad, casado, albáñil, que tuvo su último
domicilio conocido en el piso principal di
la calle de Montesinos, número veintisie.
te, de esta población, y que en la actuali-
dad se,desconoce su paradero, sobre re-,
solución del contrato de arrendamiento
urbano de esta vivienda; y

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

teacía por el señor Juez que la ha dicta-
do, celebrando audiencia pública en el dia
de su fecha y Sala correspondiente.—
San Lorenzo del Escorial, fecha como

»• —Doy fe. — Ante mi, Federico
na. —Con rúbrica.

Y coa el fin de que sirva de notifi-
cación en forma legal al demandado, de-
clarado en rebeldía, don Juan Herranz
Lobo, se expide el presente edicto, para
su inserción en d Boletín Oficial de
esta provincia.

(Ct. C.—3021)

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
veinte ne lulio de mil novecientos se-
senta. El Secretario judicial, Federico

ina. — El Juez de primera instan-
Saturnino Gutiérrez Valdeón.

(C.—21-357)

Sentencia
Juez, señor Martínez Vázquez.-—Ma-

drid, á dieciséis de julio de mil nove-
cientos sesenta. Dada cuenta de la pre-
cedente liquidación de la tasa, de la que
se dará vista a la parte actcra, para qué
en el término de ocho días haga efectivo!
su total importe; sustancíese esta de-
manda por los trámites del proceso de
.cognición, declarándose la competencia
de este Juzgado en. cuanto se refiere a
la cuantía y objeto del procedimiento;
se tiene por personado y por parte en
esté expediente, en nombre de la deman-
dante, al Procurador don Horacio Ga-
rrastazu Herrero; confiérase traslado de
la demanda con su copia al demandado,
emplazándole en forma legal, para que
en el improrrogable término de seis días
comparezca en los autos, personándose
en forma legal y la conteste, bajo aper-
cibimiento que de no verificarlo se con-
tinuará el > juicio en su "rebeldía sin vol-
ver a citarle ; y encontrándose dicho de-
mandado en ignorado paradero y vecin-
dad, hágase el emplazamiento por me-
dio de edictos, que se fijarán en el si-
tio público de costumbre de este Juz-
gado, y se publicarán además en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de
esta provincia, intentándose además el
emplazamiento en el cuarto objeto del
procedimiento, y. como se pide, desgló-
sese al actor el poder presentado, de-
jando nota en los autos. Lo mandó y
firma Su Señoría, de que doy fe.—Gas-
par Martínez Vázquez.-^Ante rni: Mi-
guel M. Pereiro. (Rubricados.)

Y encontrándose el demandado don
José Pérez Calvet en ignorado paradero
y vecindad, y para que sirva de noti-ficación y emplazamiento al mismo, al
que se hará saber que las copias de la
demanda y documentos» se encuentran a
su disposición en la Secretaria de este
Juzgado y para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expido
Ja presente en Madrid, a dieciséis efe ju-
lio de mil novecientos sesenta. —El Se-
cretario, P. H. (Firmado).—Visto bue-
no: El Juez municipal (Firmado).

(A.—17.573)

OLOT
nedja Fernández (Juan o Julián),

de estado casado, de profesión represen-
tante, natural de Colmenar Viejo, pro-

donde d ,tera,
1 actual paradero

-ido en el sumario nú-
mero 22, de -:J( que se
halla comprendido en el caso p
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; compar- ntro del térmi-no de diez días ante el Juzgado de ins-trucción de Olot, para constituirse en
prisión, que le ha sido decretada en elcitado sumario, bajo apercibimiento, si
no lo verifica, de ser declarado rebelde., (B.—2.954.-E. 23)

(ü.—2.834)

JUZGADO NUMERO 10

En providencia dictada por el señor
Juez de instrucción núm. 10, de esta
capital, en la ejecutoria -ecaída 4 en el
sumario seguido con el núm. 182, de
1943, por estafa, -contra* Antonio José
María Julián Compte, que tenía su do-
micilio en esta capital, cuyo actual pa-
radero se ignora, ha mandado se cite
por medio de la presente, que se inser-
tará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, al penado referido, asi como al
perjudicado.en dicha causa José Arme-
ro Paulet, cuyo actual paradero asimis-
mo se desconoce, para que dentro del
término de diez días comparezcan ante
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, 1, al objeto de hacer-
les el requerimiento y notificación acor-
dada con respecto a la indemnización
que tiene el primero que hacer efectiva
al segundo, con el apercibimcnto de que,
si no lo verifican, les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

(B.-2.729)

JUZGADO NUMERO 13
En providencia de esta fecha, dic-

tada por el señor Juez de instrucción nú-
mero trece, de Madrid, en causa ins-
truida con el número 314, de 1960, por
ocupación de efectos de procedencia ¡li-
cita, se ha acordado expedir el presente
edicto llamando al propietario de dos cu-
biertas para vehículo de motor mecáni-
co, marca «Pirelli», núm. 300-19, una
de ellas, y «Firestone Hispania», núme-
ro 325-19, halladas en la calle de Anto-
nio López, 230, para que comparezca-
dentro del término de cinco días, conta-
dos al siguiente de que se publique este
edicto en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, para recibirle declaración y ofre-

procedimiento conforme dispo-
ne el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, como se verifica, bajo

•ibimiento de ser incurso en la multa
de cien pesetas y pararle el perjuicio a
que huhiere lugar en derecho.

(B.—2.947)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15,
de esta capital, en el sumario 286, da. por robo, se cita al que se con-
sidere dueño de un aparato tomavistas!y tres fotómetros, que fueron sustraídos
en la noche del 30 de marzo último de
un coche aparcado en el paseo de laCastellana, a fin de que dentro del tér-
mino de cinco días comparezca ante este
Juzgado a prestar declaración, hacién-dole a la vez saber el derecho que 1«concede el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, y aoercibiéndoleque de no verificarlo será incurso en lamulta de 25 pesetas.

Que dando lugar a la demanda pío-
movida por la representación de doña
María del Carmen Ambroj Ineva, debo
declarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento (fecha primero de octubre
de mil novecientos cincuenta y cuatro)
del local de negocio instalado en el ho-
tel o chalet denominado «Mira el Puer-
to», situado en el Puerto de Navacerra-
da, término de Cercedilla," que explo-
taba el demandado don Juan Herranz
Lobo, condenando a este último a que
tan pronto sea firme la presente, reso-
lución, deje libre y a disposición de su
propietaria, la demandante, el referido
hotel, bajo apercibimiento de lanzamien-
to si no lo verifica en el plazo de cua-
tro meses; imponiéndole a dicho deman-
dado las costas originadas en este pro-
cedimiento. — Así por esta mi senten-
cia, que se notificará al demandado en
rebeldía en la forma establecida, si la
parte actora no solicita la notificación'
persona! en el plazo de quince dias, lo
pronuncio, mando y firmo.—Saturnino
Gutiérrez Valdeón.—-Con rúbrica

Que estimando lá demanda formulad»
por doña Julia García Díaz, asistida de
su esposo don Carmelo Campos Perea
y del Letrado don Luis Arteaga Nava-
rro, contra don Diego Ruiz Hurtado,
declarado en rebeldía, sobre resolución
del contrato de inquilinato de Ja vivien-
da sita en la casa número veintisiete,
piso principal, de la calle de- Montesi-
nos, de esta población, debo declarar y
declaro resuelto tal contrato de arren-
damiento, condenando al demandado a
que la desaloje y deje a la libre dispo-
sición de la primera en el plazo de cua-
tro meses, a partir de la fecha en quo
esta resolución sea firme; condenándole,
asimismo, al pago de las costas deven-
gadas en este procedimiento. — Así por
esta mi sentencia, que será notificada a
las partes en forma legal, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, 1"
pronuncio, mando y firmo.—-Julián Sán-
chez-Escribano. (Rubricado.)

Está sellada con el del Juzgado.
Dicha sentencia fué leída y publicada

por el señor Juez municipal que la sus-
cribe, hallándose celebrando audiencia
pública en el mismo día de su fecha.-"
Francisco Rodríguez. (Rubricado.)

Lo inserto concuerda fielmente con ss
original, a que me remito en cuanto »
los particulares reseñados.

Y para que conste y sirva de notú'
cación en forma al demandado don Die"
go Ruiz Hurtado expido el presente
edicto, que se publicará en el BolETi"
Oficial de esta provincia de Madrid, »
doce de julio de mil novecientos sesen-
ta.—P. S. M., el Secretario (Firmado)-
El Juez municipal (Firmado).

(A.—17-5 60
apercibimientos procedentes tuderecho, se cita y emplaza por los Jue-*es o Tribunales respectivos a las per

mas que a continuación se expresan,
í"yci que comparezcan el día que sea, a contar desde la fecha de ¡a
publicación del anuncio en este perió-

n arreglo al artículo 17-,

(B.—2.854)

JUZGADO NUMERO 19
Por medio del presente se cita a los

propietarios de tres pares de medias,
tres de calcetines, unos zapatos de niño,
un trozo de queso y otro de salchichón'
sustr el día 8 de julio actual en elmercado Santa Isabel-Antón Martín por
Morentina Martín, para que dentro deltérmino de cinco días, contados a par-

tesu publicación, comoarezcan en;
: de instrucción núm. tgsito en General Castaños, para recibir-

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 4Ó

EDICTO
Don Antonio Albasanz Gallan, Juezmunicipal del distrito de Carabanchel

Bajo (Madrid),, en los autos de juicio de
cognición seguidos en dicho Juzgado i
instancia de don Rafael Recio Lobo con-
tra ignorados herederos de don EmilioTrigo Martínez, sobre reconocimiento deun derecho, ha dispuesto se emplace alos_ citados demandados a fin de que enel improrrogable término de seis días sepersonen en los autos v contesten a lademanda, bajo apercibimiento de rebel-día y pararles los perjuicios a que hu-biere lugar en derecho.

Las copias simples de la demanda vdocumentos se encuentran en esta Se- TELEFONO 55 64 25
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(B.—2.830)

cretaría de mi cargo a disposición de lo»interesados.

(A—17.575)

a
A
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Y para que conste y sirva de notifi.cación y emplazamiento en forma a losignorados herederos de don Emilio Tri-
go Martínez y su publicación oficial ea
el Boletín Oficial de la provincia deMadrid y tablón de anuncios de este
Juzgado municipal, expido el presente
en Madrid-Carabanchel Bajo, a vein-
tiuno de julio de mil novecientos sesen-
ta.—El Secretario, Emilio Sanz.


